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o 
PUEBLO 

"Conjunto de personas que habitan un 
territorio determinado, tienen un minino de 
organización, cierta conciencia de asocia - 
ción, comunidad de historia y destinn. 

En la concepción Demócrata Cristiana la no-
ción de pueblo no se identifica con una cia 
se social determinada. Tanpoco se confunde 
con la nasa. Tal concepción supone la exis-
tencia de una serie de elementos comunes 
(geográficos, étnicos, culturales, institu-
cionales, etc), que se articulan entre sí. 

El pueblo es el antecedente inmediato de la 
nación y una forma primaria de comunidad. 
En este sentido el destino de la persona es 
inseparable del pueblo. 

SOCIEDAD POLITICA 

Sociedad de sociedades o sociedad global, 
que contiene en sus seno las sociedades in 
termedias o particulares y el Estado. lie:: 
ne por finalidad el logro del bien corran de 



la totalidad de sus miembros, rara lo cual re-
quiere de una organización y ordenación con mi 
ras a tal fin. 

En la sociedad Democrata Cristiana la sociedad 
Política sinónimo de cuerno Político debe ser 
una sociedad democrática, pluralista y comuni-
taria. 

S OCIEDADR S INTERMEDIAS 

Son asociaciones de naturaleza diversa, en las 
cuales los intereses particulares están en fun 
ojón del bien común de los asociados y de la 
sociedad global. Ellas suponen la integración 
de esfuerzos para alcanzar objetivos comunes. 

Se denominan "intermedias" porque están entre 
el pueblo y el Estado, sirviendo de interlocu-
tores válidos de aquél frente a éste. 

El proceso de socialización creciente ha genera 
do el desarrollo de una serie de estas socieda: 
des o cuerpos intermedios '(sindicatos, ligas - 
ramnpqira. colegios profesionales,- 



partidos Políticos, etc), que derivan de la 
voación comunitaria del holbre a agruparse 
solidariamente para alcanzar fines comunes 
cuya realización trasciende de la capacidad. 
individual. 

Estas sociedades requieren para su existencia 
el cumplimiento de determinadas condiciones 
de ligitimidar9. 

1.- Voluntad de asociación. 
2.- Autonomía. 
3.- Subordinación ml las exigencias del bien 

común. 
4.- licitud de sus fines. 
5.- Democracia interna. 
6.- Espíritu de solidaridad y convivencia 

entre sus nlembros. 

Las sociedades intermedias se rigen por el 
principio de subsidiartdad y sus fines están 
jerarquizados. El fin de cada sociedad inter 
media es su bien común propio, pero tan fin 
debe integrarse y subordinarse al bien común 
general de la sociedad Política. 



La existencia de estos organismos intermedios 
no encajan ni en la teori liberal ni en la 
teoría marxista. En la p:Imera no se promueve 
la existencia de grupos, sino que se aísla al 
individuo frente al Estado. En la segunda la 
persona es negada por el colectivo y no exis-
te sino un Estado todopoderoso, que se confun 
de con la sociedad Política y termina suplan:: 
tándola. Ni en una ni en otra concepción hay 
lugar para la organización social del pueblo 
en grupos internedios. 

Las sociedades y cuerpos intermedios constitu 
yen un eficaz instrumento de democratización:-  
y organización social del pueblo, así como un 
medio de salvaguardar la libertad individual 
y comunitaria frente al Estado. 

PERFECTIBILIDAD DE LA SOCIEDAD POLITICA 

Principio metapolítico de la Democracia Cris-
tiana, que se deriva de la concepción Cristia 
na del hombre como protagonista de su propio 
des tino, segln la cual todas las estructuras 
sociales pueden ser cambiadas y mejoradas por 



O 
el hombre y la sociedad. Es decir, son sus 
ceptibles de ser perfeccionadas cada vez — 
más (de hecho, prácticamente no existe pro 
ceso social que escape totalmente a la vol 
luntad hunana). 

Tal principio se opone al deterninisuo y a 
la fatalidad del destino histórico de la 
sociedad. 

De acuerdo con dicho prindipc, las estruc-
turas sociales no son, para la Democracia 
Cristiana, un hecho irreversible al cual 
hay que someterse pasivamente, sino una 
realidad que, actualmente, es tan injusta 
e inhumana que debe carbiarse radicalmente 
en el sentido de perfeccionarla y orientar 
la hacia la concreción a través de las vicf 
situdes históricas de una sociedad Ibmc>crá--  
tica, pluralista y comunitaria. 

El carácter revolucionario de la Democracia 
Cristiana se expresa, entre otros, a través 



ESTADO 

7.s la organización jurídica y política de 1 
sociedad que se expresa a través del poder 
nehlico. 

En la concepción nemocrata Cristiana lo que 
da sentido y razón de ser al Estado es la 
primacia del bien común como principio orde-
nador de la sociedad. En efecto la sociedad 
civil inviste al Estado con el cargo de Pro-
motor y gestor del bien común, para cuy6de-
semper-ío lo dota del deber y el derecho de in 
tervenir en la vida social. 

En consecuencia, el Estado es, en criterio 
de Maritain, "una parte esnecializada en Los 
intereses del todo". O en otros términos, es 
"la narte instrumental de una sociedad boli-- 
tico encargada por ésta de regirla como ge -
rente en vistaq del logro del bien común. 

En la concención nemocrata rtistiana, el Ft-- 
todo "no es un árbitro neutral" frente a los 
con.glicto, de intereses crup se dan en la so- 



ciedad. Debe tomar partido por la justicia 
social, por la promoción y participación no 
pulares, para que la población se integre — 
en los  diversos cuerpos internedios que la 
representen y sirvan de interlocutores su -
yes ante el Estado. 

Pero el Estado, si bien debe estimular y fa 
vorecer la oración de sociedades internediáS 
que representen la organización social del 
pueblo, debe obrar con respecto de ellas con 
un criterio de subsidiaridad: el Estado no 
hará aquello que puedan realizar eficazuen-
te las sociedades intermedias. Poraue, al 
fin y al cabo, el hien comen no es un mono-
polio exclusivo del Estado, sino una tarea 
del cuerpo político en su totalidad. 

El Estado, en la concerción Democrata Cris-
tiana es un Estado promotor de derecho y de 
justicia, que por la vía de participación 
está llamado a superar al Estado burocráti-
co, para lo cual la sociedad política 11 a-
tribuye poder, autoridad y autonomía sufi - 
ciente. 
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